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Presentación 

La Delegación sevillana de la Federación Andaluza del Deporte de Orientación convoca el VII 
Campeonato de Sevilla de Centros Escolares de Orientación, un evento deportivo abierto a todos 
los Centros Escolares de la provincia que quieran participar y que tendrá su prolongación natural 
en el Campeonato de Andalucía de Centros Escolares 2026. 

El presente campeonato nació con la idea de promocionar este deporte entre nuestros escolares 
y de participar en dicho Campeonato Andaluz  al igual que otras provincias andaluzas, y seguirá la 
normativa publicada por la Federación para Campeonatos Escolares de orientación. Los Centros 
podrán participar por equipos de 3 a 5 miembros en las categorías benjamín, alevín, infantil, cadete 
y juvenil, dirigidos por un responsable o delegado de Centro. 

Este año vamos a continuar con una categoría de promoción, sin ánimo competitivo y que carecerá 
de clasificaciones, pero que cumplirá el objetivo de dar a conocer este deporte. Se llamará con el 
nombre de open. 

El formato elegido ha sido de una jornada con una carrera de distancia media a celebrar en una 
jornada lectiva. 

Se celebrará en la Dehesa de Doña María de Dos Hermanas, lugar donde se celebró la primera 
edición de este campeonato. Contaremos con la ayuda de los alumnos del IES Hermanos Machado, 
de Dos Hermanas, y los voluntarios de los clubes sevillanos. 

Animamos a participar a todos aquellos amantes de este deporte, en especial a los profesores de 
educación física que quieran incluir esta actividad extraescolar en sus programaciones. 

Os esperamos. 
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1. Lugar y fecha de celebración. 
 
Se celebrará el viernes 20 de febrero en la Dehesa de Doña María. Dos Hermanas. (Sevilla). 
 
2. Generalidades: 
 
.  El diseño de la carrera será el de una carrera de distancia media según la normativa vigente 

en la Federación Española de Orientación, ajustando los niveles de dificultad física y técnica a 
dicha normativa para las diferentes categorías de participación. 

.  Cada alumno/a deportista deberá completar el recorrido indicado en el mapa que se le 
entregará en la salida, en el orden establecido en el mismo y en el menor tiempo posible.  

.  Cada uno/a tendrá una hora de salida diferente al resto de los de su categoría y deberá realizar 
el recorrido de forma individual y sin ayuda. Si la organización lo ve conveniente y según el 
número de inscritos, podrá optarse por salida con baliza START. 

.  Los corredores podrán utilizar una brújula para orientarse.  

.  No está permitido el uso de móviles.  

.  La normativa expuesta a continuación es la correspondiente al Campeonato de España de 
Centros Escolares, concretada para el presente campeonato, con la idea de asimilar lo máximo 
posible el Campeonato Provincial a los de categoría superior (Andaluz y Nacional). 

 
3. Categorías y composición de los equipos. 
 
3.1 Se establecen las siguientes categorías oficiales de participación en el Campeonato: 
 
Benjamín Mixto: Nacidos en el 2016 y 2017. Se permite la participación de 1 deportista nacido en 
2015. 
 
Alevín Mixto: Nacidos/as en 2014 y 2015. Se permite la participación de 1 deportista nacido en 
2016. También se permite la participación de 1 deportista nacido en 2013. 
 
Infantil Femenino: Nacidas en 2012 y 2013. Se permite la participación de 1 deportista nacida en 
2014. También se permite la participación de 1 deportista nacida en 2011. 
 
Infantil Masculino: Nacidos en 2012 y 2013. Se permite la participación de 1 deportista nacido en 
2014. También se permite la participación de un deportista nacido en 2011. 
 
Cadete Femenino: Nacidas en 2010 y 2011. Se permite la participación de 1 deportista nacida en 
2009. También se permite la participación de 1 deportista nacida en 2012. 
 
Cadete Masculino: Nacidos en 2010 y 2011.  Se permite la participación de 1 deportista nacido en 
2009. También se permite la participación de un deportista nacido en 2010. 
 
Juvenil Femenino: Nacidas en 2008 y 2009. Se permite la participación de 1 deportista nacida en 
2010. 
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Juvenil Masculino: Nacidos en 2008 y 2009. Se permite la participación de 1 deportista nacido en 
2010. 
 
3.2 Cada equipo estará formado por 3, 4 o 5 corredores/as, que cumplan las condiciones de edad 
y sexo de su categoría (ver artículo 3.1). En caso de equipos de 4 o 5 miembros, sólo puntuarán 
los tres mejores resultados del equipo. 
 
Estará permitido “subir” o “bajar” de categoría a corredores a fin de completar un equipo con los 
3 corredores necesarios para que el equipo puntúe. Para este particular, ver artículo 3.1. 
 
3.3 Todos los deportistas componentes de un mismo equipo deben estar matriculados en el mismo 
centro escolar en el curso 2025-26 
 
3.4 Se autoriza la participación de deportistas extranjeros. 
 
3.5 En las categorías infantil, cadete y juvenil, se permitirá la participación de chicas en los equipos 
masculinos, conformando así un equipo mixto que competirá en categoría masculina. 
Las categorías benjamín y alevín son mixtas pudiendo formar los equipos chicos y chicas sin 
distinción de género. (Ver apartado 3.8). 
 
3.6 Se admite la participación de todos los deportistas, federados y no federados. Para aquellos 
que no posean licencia federativa la organización tramitará un seguro de prueba. 
 
3.7 Será responsabilidad de los entrenadores de cada equipo que los deportistas presentados 
tengan el nivel físico y técnico mínimo para afrontar con garantías de seguridad un recorrido de la 
categoría en la que participan. 
 
3.8 Con el objeto de promocionar el deporte de la orientación y atendiendo a algunas solicitudes 
de centros, se ofrecen las categorías no oficiales OPEN de carácter no competitivo, que tendrá 
cuatro modalidades recomendadas según la edad del deportista: 

. OPEN Amarillo: nacidos del 2014 al 2017 (alumnos de 3º, 4º, 5º y 6º de Primaria). 

. OPEN Naranja: nacidos en el 2013 y 2012 (alumnos de 1º y 2º ESO). 

. OPEN Rojo: nacidos en el 2011 y anteriores (alumnos de 3º y 4º ESO y superiores). 
 
No obstante, al ser categorías abiertas, la inscripción es libre. Esto es una recomendación. 
 
Las categorías open no optarán a premio ni tendrán resultados.  
 
Estas categorías contarán con el sistema tradicional de tarjeta en el caso de no disponer de 
suficientes tarjetas electrónicas de control.  
 
En estas categorías los corredores podrán inscribirse de forma individual, no siendo necesario 
presentar equipos dado el carácter no competitivo de la categoría. 
En la opción OPEN podrán participar un número máximo de 250 corredores, cerrándose la 
inscripción en esta categoría al llegar a ese número de corredores.  
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3.9. Por motivos de aforo y de logística del Campeonato, cada centro escolar podrá presentar como 
máximo 50 corredores, distribuidos entre los equipos de las categorías de competición y las 
categorías de promoción (open). 
 
3.10 Imagen corporativa: Es conveniente identificar a los miembros de un mismo centro con una 
camiseta o equipación con el logotipo del centro a efectos de reconocimiento. Es interesante 
implicar a las AMPAs que seguro les atrae esta actividad. Muy posiblemente podrán equipar a 
todos los integrantes con alguna camiseta identificativa que les represente. 
 
4. Delegados y entrenadores. 
 
Cada centro educativo presentará obligatoriamente un delegado/a, pudiendo este ser un padre o 
madre de alumno del Centro o profesor/profesora del mismo, que será el encargado de facilitar a 
la organización toda la documentación correspondiente de sus equipos.  
El delegado/a puede desempeñar también el papel de entrenador/a. 
Será responsabilidad del Delegado el comportamiento de todos los componentes de sus equipos 
a lo largo de todo el campeonato. 
 
El Delegado del Centro, así como los entrenadores y/o ayudantes, si los hubiera, no podrán ser 
menores de edad. 
 
5. Sistema de cronometraje. 
 
La carrera contará con un servicio de cronometraje mediante sistema oficial sportident. Por ello 
será obligatorio el uso de pinza o tarjeta sportident.  
 
Para aquellos corredores que no posean dicha pinza la organización les asignará una tarjeta pcard 
o pinza SiCard que deberán devolver al finalizar el recorrido. 
Será responsabilidad de cada corredor y del Delegado/a de cada centro la devolución de las 
pinzas o tarjetas al finalizar la carrera.  
IMPORTANTE: La pérdida o no devolución de las tarjetas supondrá el pago de las mismas por el 
centro cuyo participante no la devolvió. (Precio: 15 € por unidad pCard, 35 € unidad SiCard). 
 
6. Clasificación. 
 
Cada equipo participante aparecerá en la clasificación final representando a su centro educativo. 
Caso de haber más de un equipo de la misma categoría y sexo, deberán nombrarse añadiendo al 
nombre del centro una numeración I, II, III, etc. 
 
La clasificación general por equipos se calculará por la suma de los puntos obtenidos de cada uno 
de los tres mejores corredores del equipo, siguiendo un sistema de cálculo idéntico al que se sigue 
en el Campeonato de España y de Andalucía de Centros Escolares de la siguiente forma: 
 
El primer clasificado/a obtendrá 100 puntos.  
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Resto participantes: el segundo clasificado/a 98 puntos, el tercer clasificado/a 96 puntos, el cuarto 
clasificado/a, 95 puntos.   
A partir del cuarto puesto cada corredor irá perdiendo 1 punto por posición hasta el último 
clasificado (por ejemplo, si una categoría hay 76 participantes en la categoría, el último clasificado 
obtendría 23 puntos). 
 
Los deportistas que hayan tomado la salida en la prueba, pero que finalmente queden 
descalificados, obtendrán 10 puntos. 
 
A los corredores que no tomen la salida se les asignarán 0 puntos. 
 
En todas las carreras habrá un tiempo máximo de realización (cierre de meta). Los 
corredores que lo sobrepasen serán descalificados y por tanto obtendrán 10 puntos. 
 
Desempate: Si dos equipos obtienen la misma puntuación, ganará el que tenga mejor resultado 
individual en la carrera de su 1er clasificado. Si el empate persistiese, ganará el equipo que tenga 
el mejor resultado individual de su 2o clasificado, y así sucesivamente si persiste el empate. 
 
7. Programa 
 
 9:30 Llegada y recepción de los participantes. Entrega de documentación y recogida de pinzas 
sportident. 
10:30 – 11:00 Salidas. En caso de ser necesario por el número de participantes se hará por cámaras 
de llamada. 
12:00: Cierre de meta. 
12:30: Ceremonia de premiación 
13:00: Regreso. 
 
8. Cuota 
 
La cuota por alumno/a deportista será de 3 € para todos los deportistas. La cuota incluye la 
inscripción a la competición, uso del sportident en caso de alquiler, impresión de mapas, aparecer 
en las clasificaciones y los derechos a premios que se determinen.  
La cuota de cada centro se pagará de forma conjunta (no por cada equipo).  
El desplazamiento no está incluido en esta cuota. 
 
9. Inscripción y documentación a aportar. 
 
Cada centro deberá inscribir a sus deportistas usando la plataforma de inscripción de la web 
https://www.control200.com/rellenando el formulario de inscripción alojado en dicha web. 
Es una plataforma de inscripción de federaciones deportivas de orientación que esperemos que 
facilite el trabajo de los jueces cronometradores. 
El evento aparece como VII Campeonato de Sevilla de Centros Escolares de Orientación. 
 
 
 

https://www.control200.com/
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Instrucciones para la inscripción: IMPORTANTE. 
. Cada Delegado de centro enviará un email de contacto a info@control200.com poniendo el 
Nombre del Centro, Localidad y Provincia.  Recibirá un email a la dirección de correo con el acceso 
al evento como administrador de su centro y a partir de ahí podrá inscribir a sus corredores. 
. Cada corredor se inscribirá de forma individual con los siguientes datos: Nombre y apellidos, 
Fecha de nacimiento, sexo, DNI en caso de no federados (para la licencia de prueba*), email (poner 
el mismo del centro con el que se dio de alta), categoría y equipo. 
*(Si no tiene DNI propio, aportar uno del tutor o tutora legal del alumno/a). 
. Los equipos se nombrarán con el nombre de la categoría y el sexo del equipo y si hubiera más de 
uno con 1, 2, y así sucesivamente.  
Por ejemplo: “Cadete femenino 1”. 
. Se introducirán los nombres de todos los corredores del centro y al final se elegirá “pagar por 
transferencia”. El sistema calcula la cuantía del pago. Aparecerá una referencia y podrá imprimirse 
un justificante de la inscripción. 
. Cada Delegado deberá realizar la transferencia a la cuenta de la delegación provincial de la 
Federación de Sevilla por la cuota total resultante del equipo o equipos en el siguiente número de 
cuenta de la Delegación Provincial, enviando el resguardo del ingreso a sevillafado@gmail.com 

con el concepto “REFERENCIA Nº + nombre del centro”: 
 
Número de cuenta: ES37 3183 4100 1110 1235 2421 
Entidad: Arquiabanca. Titular: Federación Andaluza del Deporte de Orientación. 
 
Por último, el Delegado de cada centro deberá aportar a la llegada la siguiente documentación: 
. Un certificado de la secretaría del centro de que los alumnos/as de cada equipo están 
matriculados/as en dicho centro educativo. Enviar una copia de dicho certificado relleno por email 
junto con el resguardo del pago. 
Modelo de certificado descargable aquí (ojo, descargarlo y modificarlo, no tocar el original). 
El certificado original del Centro deberá aportarse el día del Campeonato en la secretaría del 
campeonato en el momento de la recogida de las tarjetas sportident. 
Nota: Podrá utilizarse el modelo de certificado oficial del programa Séneca.  
 
Será válido un certificado por el total de los alumnos del centro participante, no hace falta un 
certificado por equipo. 
Plazo de inscripciones: 
Inicio: 14 de enero a las 9,00h. 
Fin de inscripciones: El enlace a inscripciones estará abierto hasta el 16 de febrero a las 23:59h. 
 
Cualquier incidencia en la inscripción deberá ser comunicada por escrito al correo 
sevillafado@gmail.com.  
 
 
 
 
 
 
 

mailto:info@control200.com
mailto:sevillafado@gmail.com
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1SDL0-fA03C_Rppo6e2Cl6zp_R81dHhLk/edit?usp=sharing&ouid=106127567897113953524&rtpof=true&sd=true
mailto:sevillafado@gmail.com
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10. Información técnica. 
 
Mapa: 
 
El Parque Forestal Dehesa de Doña María tiene una superficie total de unos 2,5 Kms2. Se trata de un terreno 
relativamente llano, aunque con leves ondulaciones. Se distinguen dos zonas, la zona sur, de parque, y zona 
norte de bosque. En dicha zona hay especies propias de un bosque de ribera mediterráneo, algunos olmos, 
eucaliptos y pinos, y apenas hay arbustos. En general permite una carrera rápida. 

Escala: Se adecuará a cada recorrido para invertir entre un mínimo de 15 minutos en las categorías 
inferiores hasta 35-40 minutos para las categorías juveniles. 

Tabla de distancias y recorridos: Información disponible en el próximo boletín. 

Detalles del mapa: 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
11. Premios. 
 
Los tres equipos ganadores de cada categoría recibirán diploma o medalla que les acredite como 
Campeones Provinciales de Centros Escolares de orientación. 
A los equipos ganadores de las categorías alevín, infantil, cadete y juvenil la Delegación Provincial 
de la Federación Andaluza les pagará la inscripción en el Campeonato Andaluz de Centros Escolares 
de Orientación (CACEO).  
 
Estos premios se entregarán al finalizar la jornada según el programa y horario previstos. 
 

12.  Localizaciones.  

La Dehesa de Doña María es una zona situada a lo largo de la circunvalación que une Dos Hermanas 
con Montequinto, junto al nuevo tanatorio de Dos Hermanas. Se accede desde Montequinto por 
el Residencial Entrenúcleos o desde Sevilla por la A-8032.  
Google location: https://maps.app.goo.gl/MwNLxAcFnwFw2MVq8 
 
Recomendamos que los participantes vistan ropa deportiva con mallas o pantalón largo y zapatillas 
de deporte. 
Deben llevarse una pequeña mochila con agua (aunque habrá en el avituallamiento) y un pequeño 
bocadillo para la mañana. No olvidar traer la brújula. 
Informamos de que NO HAY ASEOS en la zona de competición. 

https://maps.app.goo.gl/MwNLxAcFnwFw2MVq8
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El deporte de orientación exige el máximo respeto con el entorno, su medio natural. 
Por tanto, insistimos a todos los participantes de que sean cuidadosos con la basura y no arrojen 
ni tiren nada de basura en la zona de recepción y de competición. Habrá contenedores y bolsas de 
basura habilitados.  
 

13. Información y actualizaciones. 

Toda la información relativa al Campeonato estará disponible en la web de la Delegación 

Provincial de la Federación Andaluza del Deporte de Orientación.  

Enlace: https://sites.google.com/view/sevillafado/escolar-o/caseceo?authuser=0 

 

Organiza:  

 

 

 

Colaboran:  
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